
PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS 
CONTRA EL COVID-19 PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
JORNADAS DE CAZA COLECTIVAS  

Introducción 

 
Desde ASAJA Cádiz se emite el presente protocolo de medidas preventivas 
sanitarias atendiendo las necesidades del sector y los requerimientos normativos 
para la celebración de eventos y actividades cinegéticas según la Orden de 19 
de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de 
alarma. 

 
Tipos de actividades colectivas de caza 

 
- Ojeo 
- Montería 
- Gancho 
- Batida 
-  

Medidas obligatorias generales para el desarrollo de jornadas de caza colectivas 
 

- Cumplimiento de toda la normativa autonómica y nacional referente al 
COVID-19. 

 
Recomendaciones generales para el desarrollo de jornadas de caza colectivas 

 
- Inscripción y cumplimentado de declaración responsable mediante el 

modelo que se adjunta al presente protocolo con antelación mínima de 1 
día. Envío a la Organización usando medios telemáticos. 

- El organizador tratará de evitar en todo momento la concentración de 
asistentes durante la jornada.  

- Disponer de un termómetro para medir la temperatura de todos los 
asistentes una vez lleguen al lugar donde han sido citados. 

- Mantenimiento de la distancia de dos metros mínima y utilización de 
mascarilla. 

- Frecuente desinfección de manos y uso de guantes. 
- Cada asistente deberá disponer de su propio equipo de protección individual 

(EPI) conformado por: mascarilla, guantes y gel desinfectante para manos. 
- Los miembros de la organización y los auxiliares usarán mascarillas y 

guantes para manipular piezas abatidas.  
- En caso de interacción con otros cazadores, evitar toser directamente al aire 

haciéndolo preferentemente en un pañuelo desechable o en el ángulo 
interno del codo y evitar tocarse cara, nariz y ojos. 

- En caso de notar síntomas, informar de inmediato a los miembros de la 
organización.  

- En caso de compartir material, se extremen las medidas de higiene. 



 

- Sorteo de puestos: se realizará con antelación a la jornada de caza. En 
actividades colectivas con menos de 25 puestos, se podrían llevar a cabo 
presencialmente pero, al aire libre y tomando siempre, las medidas 
preventivas individuales. 

- Desayunos: evitarlos e instar a todos los asistentes a que lo hagan 
previamente en sus domicilios. 

- Comidas: preferiblemente, entrega de ‘tacos’ por parte de la organización. 
En caso de celebrarlos, siempre al aire libre y manteniendo las medidas 
establecidas normativamente para ello. 

- Desplazamiento al puesto: desde el lugar acordado para la reunión inicial. 
Se podrán desplazar los integrantes del mismo puesto. En caso de no residir 
en el mismo domicilio, deberán hacer uso de mascarillas. 

- Juntas de Carnes: evitar la interacción con los trabajadores de la sala de 
despiece y veterinario. Mantener distancia mínima de 2 metros y uso de 
mascarillas. 

- La Organización dispondrá de una lista completa de todos los asistentes al 
mismo, con direcciones y teléfonos, a disposición de la autoridad, por si 
fuese necesario un seguimiento. 

- De vuelta al domicilio, se procederá a la limpieza y desinfección de 
utensilios de caza utilizados y otros empleados como ropa, calzado, llaves, 
etc. 
 

 
Las obligaciones y recomendaciones del presente protocolo podrán modificarse 
para dar cumplimiento de manera taxativa a la normativa autonómica o estatal 
vigente en relación a la situación sanitaria provocada por el Covid-19. 
 
 

Departamento Cinegético de ASAJA Cádiz. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MODELO DE INSCRIPCIÓN INDIVIDUAL 
PARA JORNADAS DE CAZA COLECTIVA 
 

 

DATOS DE LA JORNADA COLECTIVA DE CAZA 

Modalidad de jornada de caza colectiva: (marca con una X la opción que proceda) 

Ojeo Montería Gancho Batida 

Coto de caza Matrícula 
Término 

Municipal 
Provincia Fecha 

 
    

 

 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos 
 

DNI 
 Correo electrónico 

 
Teléfono 

 Asiste en calidad de: (marcar con una X la opción que proceda) 

Cazador Acompañante Auxiliar 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
Por medio del presente documento, DECLARO la disposición de:   
 

a) No padecer síntomas compatibles con el contagio del COVID-19 y estar en plenas 
facultades sanitarias para el ejercicio de la caza. 

b) Cumplir estrictamente con las obligaciones y recomendaciones que marca el 
protocolo sanitario al cual se encuentra asociado la presente inscripción.  

c) En caso de ser cazador, estar completamente habilitado para ejercicio de la caza 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

d) Que, desde la fecha presente hasta la finalización de la cacería, se compromete a 
notificar al organizador o algún miembro del equipo organizativo de la jornada de 
caza los cambios que se pudieran declara en relación con el Covid-19.  
 

 

 

En                                        a          de                             de                . 

 

 

  Fdo.  

(En caso de menores de edad, firmado por el padre/madre/tutor legal) 
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